
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
AlcaldÍa

Adm¡n¡stración y F¡nanzas
Depto. Adqursrcrones

ADJUDICA A MOSIL LIMITADA. PARA LA COMPRA DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA EJECUCIÓN
PROYECTO PMU-E 522 "REPOSICION REFUGIO PEA.
TONAL CALLE LUIS CRUZ MARTINEZ POBLACION IG.
NACIO CARRERA PINTO, LOTA".

tD 3017-30-LE22.-

oECRETO N' 468 /

Lota, 18104t2022.-

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N' 263 de fecha 03 de Matzo de 2022
que aprueba Bases y Llamado a Lic¡tación Pública por la Compra de l\4ateriales de Construcción para ejecución
proyecto PMU-E 522 "Repos¡ción Refug¡o Peatonal Calle Lu¡s Cruz Mart¡nez Población lgnacio Carrera
Pinto, Lota",

b) Bases de Licitación Publica elaboradas para la Compra
de I\¡ateriales de Construcción para ejecucrón proyecto PN¡U-E 522, 'Repos¡c¡ón refug¡o peatonal Calle Lu¡s
Cruz Martínez Población lgnac¡o Carrera P¡nto, Lota",

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Sumi-
nistro y Prestac¡ón de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

N" PROYECTO NOMBRE PROYECTO

"Reposición Refugio peatonal Calle Luis Cruz
522 [¡q4!nez 8gblaciq1 !9nacio Carrera P¡nto, Lota" 1-K-2422-19 6.439 185

g) Acta Comisión de Estudios Adquisiciones de fecha
1110412022, que propone al Sr. Alcalde adjud¡car la Compra de Materiales de Construcción para ejecución pro-
yecto PMU-E 522 "Repos¡c¡ón refug¡o peatonal Calle Lu¡s Cruz Mart¡nez Población lgnacio Carrera
P¡nto, Lota", por cumplir con lo solicitado en las Bases de Licitación,

1o ACEPTASE la oferta presentada por Mosil Lim¡tada., por
el monto total de $ 6.439.185. -(seis millones cuatrocientos trernta y nueve mil ciento ochenta y cinco pesos

), IVA incluido del proyecto PMU que se desglosa a continuación.

N" PROYECTO NOMBRE PROYECTO

coD rGo
SU BDE RE

azl
'Reposición refugio peatonal Calle Luis Cruz l\4artí-
ne1 Pgblacrón lgnacio Carrera P¡nJg, Lgta 1-K-2022-19 6.439.1 85

2'El producto deberá ser entregados d¡rectamente por el
Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo en Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda N"302,
de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado.

3o La adquisición se efectuará de acuerdo a las Bases de Li-
citación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 23 de
marzo de 2022. lD 3017 -30-LE22.

e./ ¡\(-!ó (le Apertura Propuesta Públ¡ca de fecha
08t04t2022

f) Oferta presentada por Mosil L¡m¡tada, para la Compra
de Materiales de Construcción para ejecución proyecto PMU-E 522, "Repos¡c¡ón refugio peatonal Calle Lu¡s
Cruz Martínez Población lgnac¡o Carrera Pinto, Lota" por un monto total de $ 6.439.185.- (seis millones
cuatrocientos treinta y nueve mil ciento ochenta y cinco pesos), IVA incluido, para la ejecución del proyectos
PMU que se detalla a cont¡nuación

MONTO ADJU-
DICADO

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos
12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

coorGo
SUBDERE

MONTO AD.
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
Depto. Adquisicionés

Decreto Alcaldicio N" 468 de f echa 1810412022 -

cado, previo v. a"ñn""*,do de Bodesa , " o:;"t:#::"lo¿ PiliiátiiÍ"1t1i#il§f"T:l:ffi:ÍJi1-
l¡dad de Lota, RUT N'69 151 300-9, Pedro Aguirre Cerda N'302 Lota

50 Establézcase que, s¡ el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, An.22 de las Bases de Licitación

6" El lüunicip¡o pafa sancionar la contratación para Ia com-
pra del producto. emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adJudicado y el oferente deberá
aceptarla. En caso de rechazo la N¡unicipalidad podrá proceder a llamar una nueva L¡c¡tac¡ón, según lo estime
conveniente la l\4unicipalidad

70 El cumpl¡miento que irrogue la presente resolución tendrá
la s¡guiente imputación en cada proyecto

CTA NOMBRE PROYECTO

l

''Reposición refugio peatonal Calle Luis Cruz
lvlartinez Población lgnacio Carrera Pinto, Lota"
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eruórese cor,¡ru¡¡íeuese A LA EMpRESA ADJUDTcA-
DA y A eutENES coRREspoNoA y EN su opoRTUNTDAD AncHivese.


